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D E 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alca ldes y Secre
tar ios reciban los n ú m e r o s del BOLETÍN 
que correspondan a l distr i to, d i r p o n -
d r i n que se fije ftn ejemplar en el sit io 
d« cotttvmbre, donde pe rmanecer í t has
t a e l recibo del n ú m e r o siguiente. 

L e s Secretarios c u i d a r á n de conser
var los BotETiNfis coleccionados orde-
wtdazuente p a r » su e n c u a d e m a c i ó n , 
quo debe rá verificarse cada a ñ o . 

St. 'li'.UAziiK i»n IÜ C o n t a d u r í a do l a D i p u U c i ó n p r o n n o i a i , 6 su&tro ps< 
ü b i e a c n i a ctínfunon el t r imas t r t , ucbo pesetas a l semestre y quinoe 

p r n U t i a3 a2o, & It/s part icalares, pagadas ¿ sol ic i tar l a svflcripeidn. L o a 
p&gos dr t íu t i ra Oc IR capi ta l se h a n n per l ib ranza del G i ro mutuo , admi* 
V e n d ó s e solo KCHCB oa I»a anscripcionea de t r imestre , y ún ic j i incú te por l a 
f r a e c M n d e p « « e ( a que res c i t a . L u auaoripeíonea a t raaadu M eobran 
eon avanonw proporcional . 

L o s Avuntamien tos de esta proTÍncia a b o n a r á n l a s u s c r i p c i ó n con 
arreglo i Ta escala inberta en c i rcular de l a Comis ión p rov inc ia l , publ icada 
en los n ú m e r o s de este BOLBTÍN de fecha 80 y 22 de Dic iembre de 1906. 

L o * Juzgados municipales , s i n d i s t i nc ión , dies pesetas a l ano. 
íIúir.eroB sueltos ve in t ic inco c é n t i m o s de peseta. 

Pmideneia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y Don 
Alfonso XI I I , la R e i n a 
Doña Victoria Eugenia 
<•-'.}. D. Q.) y. Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu-
rias,soaíinfian sin ¡lovsdad 
ea su importante salud. 

i.)o igual .beneficio., dis
frutan lás deaiás" perso ias 
á $ la Augusta Real '̂fcíni-
Ua. • -' '. ' ' ' '; '• 

'{Qactta del día 20 de Septiembre) 

G O B I E R N O D E P B O V I N O I A 

E i Sr . Ooberuaiior taitifer (I* esto 
ploz»-, oori feoh.\ 25 del sntnst, me 
dios ¡o que sigue: 

'«Pt.r el Mi.'jíetüdu 'de U Onerra 
erj ños l orden telegráfica 6 del 
B C K I J ! , c« dijo ül Exorno. S r Oa¡ii-
tiin ¡jeuíiPiii de 1H t iuguad» Reg ióo , 
lo qiio H¡Í»UI?: 

«áirv.iFe V . E . 'Inmur individuos 
liooHCia ¡üTjitad'i catrespeudioates 
¿ O i s p a Mottíifn) Ijibniltnr, K e g i -
mi'jv.to A¡for:»o X U , 5«grii;id¡> Oo 
mahdiiiic.iíi Adcrm'iistrHCióu raiiit'jr 
y BSírunda Cocopsüu Saüid.id asili-
l a r . » 

Lo qna participo ¿ V . S . , r o b á n 
dole disponga su mis p r a s t« ¡'.ser 
oión uo ftl BOIETÍN O U O I A I de U 
proviocia par» l» m o v o r p u b l i c i d í d t 

Lo que 'se hncfi |.úb¡ico ea esto po 
riódico oftoiai para curimiiniioiito do 
Ion iuteresadea y fiaes coasiguicn 
tes. 

Leóu 26 de Septiembre da 1907. 
Kl Qo^enindor. 

•fosé V á r e l a 

J U N T A P K O V I N C U L 
D E L 

C E N S O O E I M U I » J A C I Ó N 

C i R O U L A B 
Por la Oficias proWucial de Esta 

dioticaso hau comucioado 4 loa A l -

AOVERTEWCIA EDITORIAL 

L a f diepoaieionee de las an to r ídadea , excepto l u ijne 
cean á í na t anc i a de parte no pobre, se íoser teróQ oficial-
manta; aaimiamo cualquier anuncio concerniente a l ser-
-ricio nacional que dimane á e Iw miarnaa; lo de í n t e r e s 

Sart icular previo el pago adelantado de Teinte c é n t i m e a 
e peseta por cada linea de i nae r c ión . 

L o s anuncios á que hace referencia l a o i rcular de }a 
C o m i s i ó n provinc ia l , fecha 14 de Dic iembre de 1905, on 
cumpl imien to a l acuerdo de l a D i p u t a c i ó n de 20 de N o 
viembre de dicho a ñ o , y c u j a c i rcu lar h a sido publ icada 
en los BOLBTIHHS O F W U L B S de 20 y 22 de Dic iembre va 
citado, se a b o n a r á n con arreglo á l a tarifa que en mencio
nados B o u r n N B a se inserta. 

caldea las é rd iwes para que recojan 
por s i , ó por persooa autorizada al 
efecto, los boletines destioados ¿ la 
inscr ipción de los varones de 38 y 
másoiiúH de edad, que ha de tener 
lugar el dia 7 del p róx imo mes de 
Octubre. 

Es de suponer que al recibo de la 
presente circular todos habrán c u m 
plido e á u formalidad del servicio; 
no obstante, si a l g ú n Ayuutomieo-
to uo hubíern por extravio recibido 
la oportuna orden de aviso, ó oo h u 
biera cumpWdo por otra causa, he de 
provenirle, para evitar extorsiones 
y peijuicios, que 4 aquellos que no 
tengau recogidos sus impresos den
tro del mes actual , sa ldrán Comi
sionados á entregarlos, por cuenta 
de los Ale.sldeo, en los dos primeros 
dios do Octubre. 

A l propio .-tiempo; recomiendo á 
loo Alcaldes, y Secretarios presten 
preferéoto a tenc ión á - este impor
tante servicio, procurando dar pun
túa ! y exvoto cumplim'ooto á cuan
to se previene eu lus a r t ícu los 6.° al 

• 8 / inclusive de la Ins t rucc ión , 
practicando cuantas operaciones se 
dispo D'.TI como preliminares, que 
comitiLuyen la g a r a n t í a del éx i to de 
la inscr ipción. 

Leóu ií6 de Septiembre de 1907. 
£1 Oobaruador-PreeüteliCe, 

J o s é V á r e l a . 

A OTA di un sorteo verificido en esta 
'Caja , para determinar la situación 
que le corresponde a l recluta del 
Aymtunienta de San Mi t tán de los 
Caballeros y reemplaio de 1904, M • 
l i ckno Gigitnto Giganta. 
Eu León, A ¡o» 24 dias del mes de 

Septiembre ¡lo 1907, so reunieron 
en el loo»! que ocupa la Cajo de Re-
cinta rte- León, n ú m . 92, el Coman
dante segundo Jefe de la misma 
O. Antonio Eieig Masip, los Capita
l e s í) . J e rón imo de Campo Aogulo 
y ü . Nicauur Kodrlguez ttodriguez, 
toiloe bajo la presidencia del señor 
Teniente Coronel, primer Jefe de 
W mií-iu;, 0 . Víctor Argüel les de 
los Refe?. Dicho Sr . Presidente ma
nifestó qne ei obieto de ¡a reunión 
ero que ou la revis ión del afio ac
tual habia sido declarado soldado, 
por haber cesado la excepción ale

gada, el recluta del reemplazo de 
1904, n ú m , 1 del eotteo y cu 
po del Ayuntamiento de San M i 
lláu de les Caballeros, Feliciano Gi 
ganto Gigante . E l citado Ayun ta 
miento en el referido año no tuvo 
base de cupo, y con el fia de deter
minar el que le hubiera correspon
dido, con arreglo al caso 3.° d é l a 
Beal orden de 45 de Octubre da 
1899, {S . O. , n ú m . 237)66 procedió 
al sorteo que determina dicha Real 
orden, poniendo cuatro papeletas 
con el nombre del Ayuntamiento, 
que fueron las déci mus que en d i 
cho reemplazo corradposdieron ¡i 
un individuo, y otrus seis en blanco, 
para completar el n ú m e r o de diez, 
movidas en el bombo conveniente
mente, ge extrajo de él una, la cual 
resu l tó en blanco, y por lo tanto, á 
dicho tecluta le correspondo quedar 
en s i tuación de ezcodente de cupo. 

Y para que a s i ' conste, firman la 
presente hoy fecha los sefiotes an 
tes c i tados.—Ei Comandante se
gundo. Jefe, Antonio B e i g . — E l Ca
p i tán , Jerónimo Campo.—El Cap i 
t á n , Nicanor Rodr íguez .—Pres id í 
dos por m i : E l Teniente Coronel 
primer Jef-j, Víctor Arguelles. 

M I N E A S 

DON ENRIQUE CANTALAPIEDRA Y CRESPO, 
Ingeniero Jefe del dlatrito minero 
de eata prevlncla. 

Hago saber: Qae por D. Leoncio 
Cadórnign y García Camba, vecino 
de León, se ha presentado en el Go
bierna c i v i l de esta provincia, en el 
dia 17 del mes de Septiembre, á las 
diez y un minuto, un>-, solicitud de 
registro pidiendo 20 pertenencias 
parala mina de hierro llamada B l a n 
ca, sita eu t é r m i n o del pueblo do 
Aralln, Ayuntatniento da Lilncara, y 
sitio llamado Valogares. Hace la de 
s ignación de las citadas ÍOper teneu-
cios en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como pauto de partida 
los restos de un horno de cal p róxi 
mo A la entrada de un socavón, y 
desde él se medi rán al Norte mag
nét ico 10 metros, colocando una es 
taca auxi l iar ; de és ta al Oeste 300 

metros, la 1.*; de ésta al Norte ICO 
metros, la 2 . ' ; de é s U al Este 2.000 
metros, la 3.*; de és ta al Sur 100 
metros, 18 4 . ' , y de éfta con 1.700 
metrosal Oeste á cerrar sobre la es
taca aux i l i a r . 

Y habiendo hecho coostai' este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley. sa ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
dol Sr . Gobernador, sin perjuicio do 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que eu el t é r 
mino de treinta dias, contados desde . 
su fecha, puedan presentir en e;Go 
bierno c i v i l sus oposiciones loo que 
se consideraren con derecho ol todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el » r t . 28 del Reglamento 
de Minería vigente. 

. E l expediente tieoo el n ú m . M.677 
. León 25 d é Septiembre do 1907— 

E . C a n l á h p ü d r a . . 
' * ' • • • -

H i g o saber: Que por D . Leonció . 
C i d ó r n i g o y G a r c í a , veci< ó de 
León , se ba presentado en eiGobier-
no c i v i l de é s t a provincia, en el día 
17 del mes .de Septiemb-e, á las 
diez, una solicitud de registro p i 
diendo 20 pertenencias para la mina 
de hierro llamada A h i n a , sita ea 
t é rmino del pusblo de A ralla', A.vun-
tamieuto cte Línci iM, psirnjo monte 
de Las Brañas . Hace la desigrnacióa 
de las ci tüdas 20 ptirteaenci,¡s en ia 
forma siguiei.te: 

Se tomará por pucto de partida l a 
fuente de la reguera de Las Palan
cas, y desdo este punto se meniríin 
al O. 200 metros, donde se l i jará 
una estaca auxiliar; de é.>'.'i ai N . 
200 metros, la 1."; de ésta 1.000 
metros al O . , la 2 . ' ; de éstu 200 
metros a l S . , la 3 . ' , y de é J t J 1.000 
metros al E . a cerrar el p e r í m e t r o 
pedido. 

Y habiendo hecho confiar este 
interesado que tiene realizado el do • 
pósito prevenido por lo ley. se ha 
admitido dicho solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por i rsdio del 
presunto edicto para que en el t é r 
mino de treinta du¡%, contados desde 
su fecha, puedan presentar eu el 

I 

I' 

t . l i 

h 
i 



Gobierno c i v i l sus opaeiciunea los 
que BB couBÍderaren con derenho =>! 
todo ó pir te del terrono Bolioitario, 
Begúo proviene el nrt. 28 del Re-
glamnoto de Minerio vigente. 

E l expediente tiane el c u m . S 678. 
León d e S í p t i s m b r o de 1907— 

jS. Cantalapiedra. 

Hago sabor: Quo por D . Tomás 
R . V i g i l üa s tuüón , VÍCÍÜO do Pola 
do L i n a (Oviedo), so h-i presantudo 
en el Gobierno c i v i l de esta provin 
cia , en el dia 17 de¡ mes de Sep 
t í embre , ú lan doce, una soh'citud de 
registro pidiiindii 10 partenoucias 
para 'a mi t a ds hierro llamada 
M a r í a , t i U eo tóimioo del pueblo 
de Adrados, Ayuatomisuto de Bo-
flar. y punto denomiiiorio E i C i n t o 
de la M 'ta Ja Jun» Mayor. H iñó lo 
designaciÓQ do Iss uita Iss 40 poi t ; 
•encii is en l'i í'>ríii-i S ' ^ u í t n t i : 

So t o n a r á como pauto de pjrtide 
usa calicata que existís en el c i u d o 
punto Itainu'Jo E l Canto, sobra al 
mineral ; desde el cuui so medirá ' i ni 
Norte 600 metros, y se fijará la 1." 
estaca; desde és ta en dirección l¡ 
Este se medirán 200 metros, y " i 
colocará la '¿.'•, án és ta en dirección 
al Sur 1.000 metros, colocando In 
3 . ' ; de ésta ou direccióo á O 3 S t e 4 0 0 
metn.s, colocsodo la 4 . ' ; de és ta eo 
dirección Norte 1 .000 metros. Aján
dose la 5 . ' ; deslíe éüta con 200 me
tros se l legará al punto de partida, 
quedando asi cerrado el poriraetro 

. 0 9 h s 40 perteaeciuias solicitadas. 
Y habiendo h'.oho constar este 

interesado 'jue tiene realizado e! 
depósi to provenido por lo ley, eo h\ 
admitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobornador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se ao unció por medio del 
presente edicto pera que en el t é r -

. mico de treicta (lias,contados desdo 
su fecha, puedun presentir ea al 
Gobierno c i v i l BUS opoj'.ciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó pjrte del terMuo sol ici t i i -
do, oegún previene el srfc. 28 de! Be -
glumento de Mineri i vigente. 
• E l expedienté . t iebo o! t .úo). 3.B79 

León 25 de Septiembre de 1907. 
— J ¡ . Caní iUpiedra . 

Minu» eadueadas 
Se h i ce s a b ü r q u e por el Sr. G o 

bernador se admit ió la renuncia do 
la minu de cob'e nombrada Nue ta 
P rc fun ia , de 10 pertenencias, expe
diente i'.úui. 2.S87, sita en el Ayun
tamiento de C.irmeses. por estar ol 
corriente en el pago del canon, cuya 
mina es propiedad de D. Luis Mi r . 
vecino de Madi id , declarándola ca
ducada y franco y registrablo su te
rreno. 

León 2S de Septiembre de 1907.— 
E l Ingeniero Jefe, E . Cantalapiedra. 

Anuncio 

Se hace saber á la Sociedad «Hu
lleras de Cistierna y Argovejo», que 
por D.PedroGóme^, vecino de León, 
se ha presentado una oposición al 
registro de hulla nombrado Demasía 
é Adivinada, expediente n ú m . 3.862, 
que puede pasar á examinar y con
testar á esta Jefatura en el t é rmino 
de diez d ías . 

León 24 de Septiembre de 1907.— 
E l logeniero Jefe, E . Cantalapiedra. 
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MONTES DE UTILIDAD PUBLICA 

DISTRITO F O R E S T A L D E LEÓN 

S a b u C a d « proiacto* p r o c « d e a ( e g 
<le corla frauduleula 

Con arreglo á lo prevenido en las 
vigentes disposici oes legales, se 
s^cao á segunda subasta ocho pie
zas de madora do haya,que cubican 
]'550 metros, tusados en i0 '80 pe
setas, y depositados eo poder del 
Presidente de la Junta administra
t iva del pueblo d c É s c a r o ; debiendo 
regir , tanto para la celebración del 
acto, como para h ejecución del 
aprovechamiento, i-o sólo las dispo
siciones generales de la l o ; de Mon -
tes, s inó todas las que sean apl ica
bles de las contet.id'is eo los plie
gos de condiciones facultativas pu-
bli&idosen l"3 UULBTINBS OFICIALES 
DÚroeros 133 y 134, corrfspondien-
tes á los días 8 y 10 de Noviembre 
de l'.iOb, vigentes en el corriente 
a ñ o forestal. 

La subasta habrá de tener lugar 
ea la casa consistorial del A y u n t a 
miento do Kiüfio i las doce del dia 
21 del próximo mea de Octubre. 

León 19 de Septiembre do 1907 — 
E l Ingeniero Jef s, José Prieto. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
DS tA P&OV1NCU DE LEÓN 

Por Real orden de 18 del ac tual , 
dictada por el Ministerio de ¡a Gue
rra, é inserta en la Oscila del dia 20 , 
se manifiesta q u e S. M . el Rey 
(Q. D . G.) , de acuerdo con su Con
sejo de Ministros, se.ha servido dis
poner que el plazo paro'la redención 
& metá l i co del sorvicio mili tar ac t i 
vo, quede ampliado'hasta el 31. de 
Diciembre próxiiiib, á les.tres..'do.,la 
tarde,-sin que por. i i i ngúa concepto • 
se coucedao m á s p ró r rogas , toda vez 
.que, con ID e s p o n t á n e a m e n t e s e ñ a 
lada, tienen las f .miüss que preten
dan redimir, á sus iritereswdbs, m á s 
de! tiempo sufiiicute psr-i d i o . 

Lo que se iris^rta cu este periódi
co otlci ' i l para con"Cimioijto de los 
interesadas y del públ ico. 

León 2b doSoptiembredo 1907.— 
E l Dilegado de H ic i enda , Juan Ig 
nació Morales. 

Ignorándose ol peradero de los 
Sres. D. Federico Ferniínü 'Z Ga 
llardo y D. José Voces, Adminis t ra 
dor de" Contribuciones y Oficial de 
la Sección de Recaudac ión , que res
pectivamente f-ieron ea esta pro
vinc ia , y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 86 d«l vigente B e -
glamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas del Keino. se les cita y era -
plaza á dichos señores piira que en 
el plazo de diez dias, cootsdos desde 
el siguiente al on que se publique 
el presente en la Gacela de Ifadrid J 
BOIETÍM Opiciáii de esta provincia, 
se presenten en esta Delegación a 
recoger los pliegos de cargos que 
se les lormulan por estar iniciado8 
en responsabilidad subsidiaria de 
3.28-1 pesetas y 97 cén t imos , que.J8 
parte del alcance que ha cont ra ído 
D. Vicente Otero, Agente ejecutivo 



que fué da la 8.' Z j u a del partido de 
Valencia de Don Juan. 

A la vez, se les m v i - i á que Dom-
breo uar» persone coi: residencia en 
esta capital para que les représen
le, y coa la cual puedan « a t e n d e t s e 
las actu iciones del expe liente que 
so sigue coutra el i'f firido Agente, 
y ae les previene A los citados seño 
res que de no veri&carlo ast, sa les 
harán les notificacioocs en estrados. 

León '¿3 de Septiembre de 1907.— 
El Doleg-ido, J i r io Ignacio Morales. 

S e c c i ó n facultativa de Montes 
1.' REGIÓN 

Anuncio 
A las doce del día 14 del próximo 

Octubre se ce lebrará eu la Casa 
Coosis to i i i l del Ayuntamiento de 
Oastrillo de los Po lvaz í r e s , el apro
vechamiento de la caza durante el 
nño foresta! de 1907-1908, de los 
montes «La Cuesta y Dehesa,» y 
«Carrascal y La Cues ta ,» pertene
cientes i Cuatrillo y Murías, respec
tivamente, bajo el tipo de tasación 
de 30 pesetas para cada monte, y 
con sujeción :\1 plieg-n de condicio 
nes que obra en h citada Alcaldía. 

León 24 do Sipt iembre de 1907 — 
E l Delegado do Hacienda, Juan I g 
nacio Morales. 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
DB LA PHOVINOtA DE LEÓN 

Relación de los deudores i la Com
pañía Arrendataria de le Gncett de 

- M a i r i d , por anuncios publicados 
en la misma: 

PtiS. 
Ñ ú m . 1 . •87ü.—Ayuntamiento 

de Mnosilla de las Muías ,por 
descubierto del anuncio en . 
la Gaceta de Madr id , relativo 
á la concesión do 800 litros 
de agua del rio E s l a V . . . . . . 79150 

Gastos. - " 
Poi' certificado, s e g ú n . recibo 

fecha 7. de JUDÍO de 1907, 
requiriéndole^al p a g o . . . . . . 0'40 

Por i n se rc ión-en el B j i E T i N . 
OPICÍAI de la provincia, n ú -
mero 72, del edicto requi-
riéndolo al pago, s e g u í re
cibo '...........:. 

. Total . , 

Ó'IO 

85'00 

ANUNCIO 
De coi formidad con I» dispuesto 

en la los t rucc iún de 21! de Abr i l de 
1900, y á potición del Agente Dele 
gado de la Comptñ i a Arrendataria 
de la Gacetz de Madrid, declaro i u -
cureosen el primer grado dé apre
mio á los deudores que expresa la 
precedente re lauión.por ser loscom-
prenaidos en el párn-f j '¿.° de la 
Heai orden de 4 de Octubre de 1903. 

Lsón 17 de Septiembre do 1907.— 
E l Teat rero de H i c i e n d a , R. Figue-
rola. 

A n u n c i o » 
En l i s reluoiones de deudores de 

la contr ibución ordinaria y acci 
dental rep irtida eu el tercer trimes
tre del corriente año y Ayun ta 
mientos del partido do La Veci l la , 
•ormadbs por el Arrendatario d é l a 
Recaudación de esta provincia, con 
arreglo á lo establecido en el art. 39 
ue la k s t r u c c i ó n de 56 de Abr i l de 
1900, he dictado la siguiente 

' P r o t i d t n t í a . — N o ha hiendo satis-
techo s u e c u o t ü s correspondientes a l 

tercer trimestre del corriente a ñ o , 
los contribuyentes p'-r rús t i ca , ur 
baña , industrial y utilidades que 
expresa la precedente relación, en 
loados periodos de cobranza vo lun
taria señala ios eu los anuncios y 
edictos queso publicuron en el B O 
LETÍN OFICIAL y eo la localidad 
respectiva, con arreglo á lo precep 
tuado en el art. 50 de la Ins t rucc ión 
de 26 de Abr i l de 1900, les decloro 
iocursos en el reenrgo do primer 
grado, consistente en el 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, que 
marca el art. 47 de dicha Instruc
ción; en la inteligencia de que s i , 
en el t é rmino que fija el aro. t i i , uo 
satisfacen les morosos el principal 
débito y recargo referido, se pasa rá 
al apremio de segundo grado. 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria & esta 
providencia y á incoar ol procedi
miento de apremio, en t r éguense Los 
recibos relacionados al encargado 
de seguir la ejecución, firmando su 
recibo el Arrendatario de la Recau
dación do Contribuciones ea ol 
ejemplar de la factura que queda 
archivado en esta Tesorer ía . 

A s i l o mando, firmo y sello en 
León á 18 do Septiembre do 1907.— 
E l Tesorero de .Haciendo, Hamón 
F iguero la .» 

Lo que eu cumplimiej to de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
instrucciÓQ, se publica en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia paro ge
neral conocimiento. 

León 21 de Septiembre de 1907.— 
E l Tesorero de Hacienda, R. F igue 
rola. . 

E n las relaciones de deudores de 
la cont r ibuc ión ordinaria y acciden
tal repartida en el tercer trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
del partido de Riaño, firmadas por 
el.Arrendatario, de la Recaudación 
de esta provincia, con arreglo á lo 
"establecido en el art. 39 de lu lus-
t rocc ióu de 26 de A b r i l de 1900, he 
dictado la siguiente 

«Pro t idenc ia .— No habiendo satis
fecho sus cuotas correspondientes 
al tercer trimestre .del corriente 
"año, los contribuyentes por rús t i ca , 
industrial y utilidades que expresa 
la precedente relación, ou los dos pe
riodos de cobranza voluntaria s eña 
lados en los anuncios y edictos que 
se publicaron eo el BOLETÍN OFICIAL 
y en la localidad respectiva, con 
arreglo á lo preceptuado en el art. áO 
de la Ins t rucc ión de 26 de Abr i l de 
1900, les declaro incursos en el re
cargo da primer gtado, consistente 
en el 5 por 100 sobre sus respüct ivas 
cuotas, que marca el art. 47 de d i 
cha I n s t r u c c i ó n ; en la inteligencia 
de que s i , eu el té rmino que fija el 
art, 52, no satisfacen los morosos 
el principal débito y recargo referi
do, S ) pasará al apremio de segundo 
grado. 

Y p a r í que se proco Ja d dar la 
publicidad r e g l a m e n t a r i a á e s t a pro
videncia y á incoar el procedimien
to de apremio, e n t r é g u e n s e los re
cibos relacionados al encargado de 
seguir la e jecución, firmando ; u re
cibo el Arrendatario de la Rec¿u -
dación de Contribuciones en el 
ejemplar de la factura .que queda 
archivado en esta Tesorer ía . 

A s i lo mando, firmo y sollo en 
León á 21 do Septiembre de IP07. 
— E l Tesorero de H i c i e n d i , Ramón 
Figuerola » 

Lo que en cumplimiento de lo 

maudado en el art. 52 de la referida 
Ins t rucc ión , se publica en el Bor.E-
T H OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

hvm 21 de Septiembre de 1907.— 
Ei Tesorero de Hacienda, R. F igue-
rnla. 

AYUNTAMIENTOS 

.1 icatdia cmit i tucimial de 
San C r i s t ó i d d e la Po l an í i r a 

Acordado por la Corporación m u -
oicip-ji de mi presidencia el arriendo 
á venta libre de todas k s especies 
comprendidas en la tarif i oficial del 
impuesto de consumos para el pro 
xtmo año de 1908, se ha designado 
p i n verificar la primera subasta el 
din li de Octubre p róx imo, y hora 
de las catorce á las dieciséis , con 
arreglo al pliego de condiciones que 
so halla de manifiesto en l;i Secre
taria del Ayuntamiento; y si dicha 
snbista no diese resultado por falta 
de licitadores, so verif icará otra se
gunda el dia 14 del mismo, y á igua
les horas que la anterior, con la d i 
ferencia que en esta ú l t i m a se toma
rán proposiciones admisibles por las 
dos terceras partes del tipo de la 
primera; advirtiendo á los licitado-
res que pora tomar parte ea las su 
bastas es requisito indispensable 
consignar en el acto d e l . i l icitación 
el 5 por 100 del importe Sja io para 
la misma. 

San Cristóbal d é l a Poiantera 17 
de Septiembre do 1907.—El A l c a l 
de, Eladio Quiñones . 

. 33 h¡>;la terminado ,y expuesto al 
público en la Secre ta r í a del A y u n 
tamiento por el t é rmino de quince 
dins, el presupuesto mutiicip n ordi • 
nario para el próximo año de 1908, 
con objeto de oír reclamaciones. 

San C r i s t ó b a l d e la Polantora 17 
deSeptiumbre de 1907.—El- A l c a l 
de, Eiadio Quiñones . 

, Alcaldía comtUucional de 
- L a B a t t z a 

E l sábado 21 del actual, como á 
Us .catorce, desaparec ió de la cana 
do José Domínguez , de esta vecin
dad, un pollino de tres para cuatro 
años , peló negro y entrecano, con 
la barriga blanca y una pinta ne
gra en una zanca hacia el corve jón , 
alzada seis cuartas p r ó x i m a m e n t e ; 
es de la propiedad de Juan Mar t ínez , 
do Palacios de la Valduerna. 

Ruego Alas autoridades s j d i g -
ueu ordenar la bnsca del mismo, po
niéndolo á mi disposición, caso de 
ser habido. 

L a Bañeza 23 dé Septiembre de 
1807.—El Alcalde, S.ilustiano C a 
sado. 

A l c i l d i a constiiueional de 
San André t del Rabanedo 

E l dia 8 d e l próximo Octubre, y 
hora de diez á doce de la m a ñ a n a , 
se ce lebrará en la Consistorial de 
este Ayuntamiento la primern su 
basta de arriendo á venta libre de 
las especies de consumos para el año 
de 1908. con arreglo al pliego do 
condiciones que se halla de maní 
fiesto en la Secretaria de este A y u n 
tamiento. 

S i dicha subasta no diese resulta
do, se ce lebrará la segunda, é igua
les horas, el dia 16 de dicho mes, 
admitiendo pujas por las dos terce

ras partes del tipo y recargos auto
rizados. 

San Andrés del Rabanedo 20 de 
Septiembre de 1907.—El Alca lde , 
Manuel Santos. 

Alcaldía consdtwcionalde 
Villaianzo 

No habiendo dado resultado por 
falta de licitadores la primera su
basta de arriendo ú venta libre de 
las especios sujetas al impuesto de 
consumos da este A y u n t a m i e c t o 
para el año de 1908, verificada en el 
d i a d e l a fecha, se anuncia una se
gunda para el día 3 del p róx imo mes 
de Octubre, en las Cusas Consi sto-
ríales, y hora de diez á doce, bajo el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en Secretarla. 

Vi l laz inzo 23 de Septiembre de 
1907.—El Alcalde,Isidro del Blanco. 

A l c a l i i a comii tucioml de 
Canalejas 

E l dia 6 del p róx imo mes do Oc
tubre, de once á d o c e , t e n d r á l uga r 
en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento la subast-t del a r íen 
do á venta libre de los derechos de 
consumos de este Ayuntamiento 
para el p róx imo a ñ o de 1908, bajo 
ol tipo de 2.091 pesetas y 40 c é n t i 
mos de cupo y recargo munic ipa l , 
y bajo el.pliego de condiciones que 
se halla de mauifiesto e;; ia decreta-
ría de este Ayuntamiento. 
-. S i la primera subjstu no diera re
sultado favorable, se ca l eb ra r i l a so-, 
guada eLdía 13 del referido mes, 
bajo el mismo tipo y condiciones 
que la primera, y ú las mismos ho
ras. . 

Canalejas 24 de Septiembre de 
1907.—Él Alcalde, Segundo F e r - • 
n á u d e z . 

A l c a l i i a conslilucional de . 
Gastrotierra 

E l día 30 del actual t end rá lugar 
en la Cása f oas is tor i i l , á la una de 
lo tarde, por pujas á l a . l l a n a , e l 
arriendo á venta libre-de los dere-" 
chos de consumo que so destinen á 
la venta durante el a ñ o de 19081 
bajo el tipo y pliego de cot id ic ionés 
que se halla da manifiesto en la Se-
cratari-i do este Ayuntamiento . 

Si esta subasta no tuviere ef¿cto, 
se ce lebrará una segunda el día 10 
de Octubre próximo, á l a misan h o 
ra y referido local, bajo ig tnles con -
dicionesque la primera. 

Gastrotierra 20 de Ssptiembre de 
1907.—El Alcalde, Juan Pan i sgua . 

A l c a l i i a conslilucional de 
Oarracedelo 

Por t é rmino de diez días queda 
expuesto al público en la Secretaria 
de este A y n n t a m i e n t ó el presupues
to municipal ordioario para el pro 
simo año de 1908. Durante su ex 
posición podrá ser examinado por 
quien en ello pudiera tener i n t e r é s . 

Oarracedelo 17 de Septiembre de 
1907 — E l Alcalde, Diego Yebra . 

A Icaldia constitucionul de 
Valdepolo 

Se anuncia vacante la pieza de 
Médico titular del Ayuntamiento do 
Valdepolo, con la dotac ión anual 
de 1.000 pesetas, por la asistencia 
de 45 familias pobres, pagadas del 
Municipio por trimestres vencidos. 



Las solicitudes documeutadas su 
prosentarün en esta Alcaldía dar.™ 
te el plazo de treinta días, á c o n t a r 
desde la presente inserción en el 
BOLETÍN OÍIOIAI. de eota provincia. 

E l agraciado con t r a t a r á las igua -
las con los vecinos del Municipio, y 
ha de tener su residencia en los 
puntos cén t r i cos del Munic ip io . 

Valdepolo á 18 de Septiembre de 
1907.—El Alcalde, Manuel Barriea-
tos. 

Alcaldía conititiicional de 
Braiuelo 

No habiendo tenido efecto el 
arriendo á venta libre de las espe
cies en general que se expendan y 
consuman en el Municipio durante 
el aBo de 1908, no obstante las su 
bastas anunciadas para los dias 1.° 
y 11 del corriente, se anuncia dicho 
arriendo con la venta exclusiva de 
las mismas para el 6 de Octubre 
p róx imo, hora de las diez de la ma
ñ a n a , que t endrá lugar en la Casa 
Consistorial, con sujeción eo todo 
al pliego de condiciones que obra 
de manifiesto en esta Secretaria. 

S i en la primera subasta no hu 
biese licitedores, se celebrará la se
gunda el dia 17 del mismo; y si no 
tuviere efecto, se ce lebrará la ter 
cera el dia 27 del mismo, admit ién 
dose en és ta posturas por las dos 
terceras partes del tipo señalado 
para la primero. 

Brüzuelo 21 de Septiembre de 
1907.—El Alcalde, Leandro Blanco. 

Alcaldía conslituciotuil de 
. Hospital de Orhigo 

Se halla termiaado'y expuesto al 
público por t é r m i n o de qu íoce dias, 
en la Secretaria dé este Ayun ta -
miento.el presupuesto ordinario for
mado por el mismo para el p r ó x i m o 
año de 1908, al objeto de oir ías re-, 
clamaciones que'se presenten. 

Hospital de Orbigo 18 de Septiem
bre de 1907.—El Alcalde, Ange l 
Mart i ¿H'.z.. . , 

Alcaldía conititucional de -
Santa Crist ina de Valmadrigal 

E l dia 4 de Octubre p róx imo , de 
diez á doce de la m a ñ a n a , t endrá 
lugar en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, la primera subasta 
de arriendo de consumos á venta l i 
bre, bajo el tipo de 3.682-72 pese
tas, por pujas á la l lana. 

Si la primera subasta no diera 
reEultiido por falta de licitudores, se 
celolirará una segunda y ú l t ima con 
las mismas formalidades, por las 
dos terceras partes, el dia 14 del 
mismo mes, en I g u i l local y i 
las mismas horas. 

Santa Cristina de Valmadrigal ú 
20 de Septiembre de 1907.—El A l -
caIJe, Pascaeio Gonzá lez . 

Alcaldía constilttciontlde 
Chozas de Atajo 

Creada la plaza de Inspector de 
Carnes de este Ayuntamiento , se 
anuncia vacante por t é rmino do 
treinta dias, para que los aspirantes 
á ella puedan presentar sus solici
tudes. E s t á dotada con SO pesetas 
acmiiee, pagadas por trimestres 
vencidos, y con obligación de resi 
dir el agraciado en la capital de es 
te termino municipal . 

Chozas de Abajo 15 de Septiem
bre de is ;07.—El Alcalde, José Lo 
renzaca. 

Creada la plaza de Fa rmacéu t i co 
tnonicipíil de esto Ayuataroiaoto, 
se atmocia vacunto por térmit .o de 
treinta dias, para que los que aspi
ren á ella puedan presentar las 
instancias. Es tá dotado con 350 pe
setas anuales, pagiidas por trimes 
tres vencidos, cou la obligación de 
residir en la o ip i t a l de esto U u u i 
cipio y de suministrar gratuitamen 
te medicinas á los pobre?. 

Chozas de Ab:ijo 15 deSop l i em-
brede lí)07.—El Alcalde, José Lo 
reczana. 

Confeccionado el proyecto del 
presupuesto municipal para el pró 
ximo año de 1908, sa b i l la expuesto 
al público por t é rmipo de quince 
dias, á fin de oir r e c l a m i c i ó n e s . 

Chozas de Absjo 15 de Suptiem-
bre de 1907.—El Alcalde, José Lo 
reczana. 

Alcaldía constitucional de 
Vaherde del Camino 

Visto el resultado negativo de los 
conciertos grfltniales y declaradas 
desiertas por falta de licitadores las 
dos subastas á venta libre de los de
rechos sobre las especies de coosu 
mo para el próximo año do ¡908, de 
conformidad con lo dispuesto, en el 
Reglamento del r a x o . y eo t rmonia 
con el pliego de coudiooes formado 
t i efecto por la Comisión respectiva, 
se anuncia para el día 10 del próxi 
mo mes de.Octubre la primera su-
basta de vebta con fucultad á la ex
clusiva do los derechos y recargos 
sobre las especies de liquido!;, car - . 
eos y sal .comúo, bajo, el tipo de 
2.383 pesetas' con .93 cónt imos . á 
que nsciHode el encabezamiento de 
referidas especie?. 
. La subasta, que tendrá lugar por 
el sistemo de pujas 6 la llana, se ve
rificará en la s a l a capitular del 
Ajubtt imiento á las once deja ma
ñ a n a , siendo posturas admisibles Iss 
quecub-ao el tipo y condiciones se
ñaladas eoi el oportuno pliego.:. ' 
'••..Si en dicha primera subasta no 
hubiera' licitadores y se declarase 
desierta, se celebrará . u n í sogundu 
el dia 17 del propio nies, en la mis
ma sala capitular é igualmeotu á 
las once de la m a ñ a n a , con e l o u -
m e n t ó de un céa t imo oa unidad de 
venta; y si tampoco so presentaren 
licitadores ea ella, se celebrará una 
tercera y ú l t ima el dia 24 del pro • 
pío mes, en el sitio y hora indicados 
para las precedentes, con la rebaja 
de una tercera parte del tipo s e ñ a 
lado para las anteriores, haciéndose 
la adjudicación al licitador que pre
sente ú ofrezca más fivorable pro-
posinión para el Municipio. 

Valverde del Camioo 21 de Sep
tiembre de 1907.—El Alcalde, P. A . , 
Quirico Diez. 

Alcaldía constiiucional de 
M l e c i l l o 

E l dio 30 del corriente, de diez á 
doce de la n u ü a n a , t endrá lugar en 
la casa de Ayati tamicuto la primera 
subasta de los derechos de consu 
mos por arriendo á venta libre du 
rante el año de 1908, sirvieodo de 
tipo para dicha subasta los derechos 
del Tesoro y recargos autorizados; 
hal lándose el pliego de condicioces 
de manifiesto en esta Secretaria. 

Si en d'.cho día no diera icsultado 
el remate, se ce lebrará otra segun
da y ú l t ima subasta el dia 12 de 

Octubre p róx imo ,á igual hor.iy con 
las formalidiiíltí'? d.-i la pjimerd. 

Valleoillo 18 de SapUenibrJ de 
1907.—El Alcalde,Teodoro Herreras 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de hs Pohnares 

Formado el proyecto de presa 
puesto urdiL&rio de este ^luuicipio 
para el a ñ o de 1908, se b a l h ex 
puesto al público en la Secre ta r ía 
muoicipal por término de quince 
dias, pára oir reclamaciones. 

Castrillo de los Polvazares 18 de 
Septiembre de 1907 E l Alcalde 
accidental, Tomás Roldan. 

Alcaldía constitucional de 
Escobar de Campos 

Por quince dina queda hoy ex
puesto al público el proyecto del 
presupuesto ordinario en la Secre
taria municipal, correspondiente al 
año próximo do 1908, para oir re-
clsmaciones. 

Escobar de Campos 18 de Sep
tiembre de 1907.—El Alcalde, M i 
riano Gago. 

Alcaldía constitucional de 
Soto de l a Vega 

Se hallan de manifiesto en la Se
cretaria municipal , el padrón de 
matricula industrial y el expedieo; 
te de arbitrios extraordinarios para 
cubrir el délicit del presupuesto de 
1908. á fio de quo los contribuyen-
lee puedan éxaoi inar les y hacer las 
reclamaciones qué crean proceden
tes, .en el t é rmino de difz y quince 
dias, respectivamente. 

Soto de la Vega 19 de Siptiulü'- ' 
bre de 1907.—El,Alcalde, Santiago 
Otero. 

Alcaldía constitusionsl de 
San Mil lán de los Caballeros . 

L- i mutricula industrial para el 
año de. 1908, se halla termioadu y 
expuesta ai público en la Secretaria 
de este Ayiintamioüto por t é rmino 
de diez dias, para oir reclamaciones; 
pasado diebo plazo no serán oídas. 

San Milláo de les Caballeros 19 dé 
Septiembre de 1907.—El Alcalde, 
Manuel González, . -

Alcaldía constitucional de 
Oraiefei 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celeb/adas por este 
Ayuntamiento durante el mes de 
la fecha. 

Sesión ordinaria del dia 7 
Presidencia del Sr. Alcaide D. L u 

cio Valladares. 
So abrió la sesión con asistencia 

de siete señores Concejales, siendo 
las cicTco de la tarde. 

Dada cuenta y lectura del acta de 
la actorior, quedó aprobada. 

Quedó OQtiraQa la Corporación de 
la u i rcul i r inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL correspondiente al día ü del 
corriente mes, sobro la adopción de 
medios del impuesto de consumos. 

Se acordó autorizar al Sr . Alca l 
de para que proceda por adminis 
ción á l.i des t rucción de las obras 
ejecutadas por la Junta administra
t iva de Sonta Olaja on un cauce que 
atraviesa terreuo público. 

Conforme con el dictamen dado 
por la Junta de Sanidad, se acordó 
obligar á D. FeliciaBO de la Barga, 
i que en uu breve plazo haga des 

aparecer ol cnolodero que tiene coló • 
oado eo I» calle públ ica , jun to á la 
casa do Rufino Balbuena, y que do 
uo hacerlo, se la impunga un c j 
rrectivo y se hugan las obres por 
a d m i n i s t r a c i ó n . 

Enterado el Ayuntamiento del 
cargo de 75'84 pesetas que el Comi • 
sario de Guerra hace por sumbis • 
tros á individuos on la observac ión , 
acordó su pago del capitulo da 
Quintos ó del de Imprevistos, si 
aquél no fuera suticiento, del presu
puesto municipal del corrieote u ñ o . 

Se acordó ordenar á la Junta r, i . 
minis t ra t iv i del pueblo do Rueda, 
facilite inmediatamente casa lmbi 
tación al Maestro de dicho pue'jio, 
como á ello es tá comprometida. 

Se acordó codsr á Valentía Fer 
nández , vecino de Garfio, la parcela 
de terreno sobrante de la vía públí -
en quo tiene solicitada, previo pago 
de 15 pesetas, en que ha sido tasada. 

Sesión ordinaria del dia'21 
Presidencia del Sr . Alcalde . 
Se abrió la sesión coo csistoncia 

do siete señores Concejales, s ie tdo 
las cinco de la tarde. 

Dada cuenta y lectura del te ta 
de la anterior, quedó aprobada. 

So aprobó el extractode los acuer 
dos tomados por el Ayuntamiento 
en el mes anterior, acordando su 
remisión á los efectos del ar t . 109 
de la ley M u n i c i p a l . " 

So acordó contestar á la Admin is 
t ración de Hacienda de la provincia, 
que/Do le es posible á esta Corpo 
ración facilitar los d a t o s que fe 
la reclaman referentes al expedien 
te de excopcióá do venta de varios 
terrenos del pueblo de S s c t i b á ñ e z , 
sin tener para ello á lu vista el. c i t a 
do expediente, ó al menos, datos 
que abarquen todos los extremos de 
su c o m u n i c a c i ó n . 

So acordó nombrar Agente eje - • 
cntivo á D.' Francisco P i ñ i u ; para . 
proceder por la via de apremio con
tra !cs veci'jos.'dél pueblo de Santa 
Oi&ji , por las cuotas quo lea' fueroa 
impuestas en el reparto para el pa 
go de licencia do pastos.: 

Se acordó nombrar en Comisión 
p i t a la formación del p r o y é o t o d e - ' 
presupuesto para el año próximo, á 
D . Ildefonso Valladares," D . Manuel 
Cairo y D . Juan S á n c h e z . 

Se acordó reunirse él Ayunta 
miento con los asociados en Junta 
municipal en el dia 4 del próximo 
mas de Septiembre, con objeto de 
acordar la adopción de medios para 
hacer efectivo el impuesto de con
sumos on el añ'o próximo de 1908. 
. E l presente extracto está tomado 
de las actos originales á que el mis
mo se refiere. 

Gradefes 31 da Agosto de 1907.— 
Martin Soto, Secretario. 

« A y u n t a m i e n t o de Gradtfos.— 
Sesión ordinaria del dia 18 de Sep
tiembre.—Aprobado el extracto: Ue-
mitapeal S r . Gobernador c i v i l do la 
proviccia, á los efectos del art. 1011 
do la ley Municipal.—Gradef-'S 19 
de Septiembre de 1907.—E¡ Alcaide, 
Lucm Val ladares .—P. A . del A : 
E l Secretario, Martin Soto. > 

Alcaldía conslitucional de 
Villafer 

P u r acuerdo del Ayuntamiento y 
Vocales asociados, y para hacer 
efectivo el encubezamiento do con
s u m í s da este Municipio durante el 
a ñ o de 1908, el dia 6 de Octubre 
próximo, de diez á doce de la ma-



ñ a ñ a , tendrá lug-ir en la Casa C O D -
'Sistoriu! la primera subasta para el 
arrieodo A venta libre dolas especies 
Bujetas al impuesto de ccnaumos, 
bajo el tipo y coodiciooei? que se 
¡hallau da maDifisEto ea la Secreta 
ría de esto Ajuctcuj ieoto . 

Si dicha subasta no diere resul
tado, «a celebrar» osa segunda el 
día n del indicado mes, á las mis
mas horns, en el expresado local y 

'bajo las propias condicione?, si bien 
serán admitidas las proposiciones 

-que cubran tas dos tercarss partos 
del cupo ; recargos. 

Villafer IHde Septiembre de 1907. 
— E l Alcalde, Isidoro Coliuas. 

A l-.tUUt c o n ü ü u c i o m l de 
S i n Ei(t6iin de faldueta 

'Terminado el proyecto del presu 
io ordinario de este Municipio para 
el año de U)0S, se Dalla expuesto al 
público eu esta Secretaria por tér-
m i t o de quince dias, para oir re-
clamacioDes. 

Sun Ksteban de Valdueza 19 de 
•Septiembre do 1907.—El Alcalde, 
Víctor González. 

A l c a l i i a constitucional de 
Vegaqvemaia 

S e g ú o manifastacióD verbal que 
me hoco el vecino de L r MaV.a de 
la Uiva , D. Tiburcio A l vafes, su 
.hijo Baltasar AWarez Godiiguez, de 
19aSos de ociad, ee h i tiuseotado 

. de la uosa paterna el uia 10 del co 
Tríente, igr.orando su. actual para
dero y la dirección «jue haya toma
do. Dicho mozo, os de las señas ei 
gujentos: Estatura regular, color 
moreno, ojos onstxBpa, pelo negro, 
nariz y boca regulares; viste traje 
de corto,negro coa rayas de colorea, 
gorra del mismo color y botas dó 
c a ñ a . 

Rupgo i los autoridades, tanto 
civiles como milit-aíés. y. policiu ju
dicial , la busca y cap tor» de dicho 
individuo, y caso de ser h ibido lo-

, entreguen en esta Alcaldía. 
Vegaquemada"!6 de Septiembre 

. de 1907.—El Alcalde, Salvador L 6 -
' psz. •'• " 

Alcaldía constitucional de 
Jiuslillo del P á r a m o 

Acordado en Junta municipa ' el 
arriendo á venta libro d i todas las 
especies sujetas al impuesto de con
sumos de eete Municipio para el eño 
de 1908, se hace F.aber que la p r i 
mera subasta tendrá lufijar en la 
Consistorial del Ayuntamiento el 
día 30 del corriente, do dos á cua
tro de la tarde, bajo el tipo y condi
ciones del pliego que se halla de 
manifiesto eu est:i Secretaria. S i 
esta no tuviera efecto, se celebrará 
la segunda el din 10 del próximo 
Octubre, -A la misma hura y local 
designado, admi t iáadoee posturas 
por las dos terceras partes del tipo 
fijado. 

Bustillo del Pá ramo 19 de Sep
tiembre de 1907.— E l Alcalde , Nar 
ciso García. 

# 

Queda expuesto al público en la 
Secre tar ía de esto Ayuntamiento 
por t é r m i c o de quince dias, el pro
yecto de presupuesto ordinario paro 
el año de 1908, á fin do oir reclama -
cienes. 

Bustillo del Pá ramo 19 de Sep
tiembre de 1907.—El Alcalde, Nar 
ciso Sarcia . 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo 

E l día 6 del próximo Octubre, y 
horas de doce á catorce, tendrá l u • 
gar en esta Consistorial la primera 
subssta en venta exclusiva de las 
especies de liquides y carnes de 
este tórmino para el año de 1908, 
bajo el sistema de pujas á la l lana, 
cou sujeción al pliego do condi
cionen qao es tá de manifiesto en 
esta Secretaria, sirviendo de tipo 
3 534-56 pesetas, i n d u r o todos los 
recargos, debiendo prestar fianza el 
rematunte por la cuarta parte del 
total en que se adjudique el arr ian
do, y previo el depósi to del 5 por 
100 del tipo de subasta para hacer 
postura, aujetándose para vender á 
ios precies señalados en el respec
tivo expedieatn por especies; pu -
diendo hacer proposiciones por uno 
á tres años , siempre que cubran «1. 
lipo de subasta. S i la primera su 
basta no da resultado, t end rá lugar 
la segunda el 14 del mismo, ea 
en iguales horas, con aumento de 
precios en las v e n t í a . S i tampoco 
diera resultado la segunda, se cele
brará la tercera el '2.1 del repetido 
Octubre, á las misenan h:jra?, si." 
viendo de tipo las dos terceras par 
tes señaladas en las anteriores. 

E l Burgo á 23 de Septiembre de 
1907.—El Alcalde, Manuel Baños . 

Alealdte coMlUueimal de 
Val de San Lorenzo 

Este Ayuntamient-'i acordó s a ñ i -
lat el dia B de-Octubre .próximo, á 
las dos de la tarde, en la C i s a Cou -
sistorial, ante la Corporación, para 
la subasta del arrieudo do los dere 
chos y especies de cocsumus tarifa-, 
das, i venta libre, bajo el tipo de 
cuota para el Tesoro y recargos de 
8. l l l ' S O posólas, que s-i consuman 
en el distrito durante el próximo 
año do 1908, cou arreglo al pliego 
de condiciones qus obra en Sacre , 
tarta p<ra cuantas peisonoS quie
ran exsminarlo. ' 
. S i esta subastít no cU resuitado, 

se celebrar;'! la saguodi ol Mi» 13 do 
igual mes, i la cniema hora, iocnl 
y condicionee, eu la que so admiti
rán posturas por las dos terceras 
partes.. 

Val de San.Lorenzo 22 de Sep
tiembre do 1907.—El Alcalde, Mar 
t in Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Corwlldii 

E a el dia de huy se ha presentado 
en esta Alcaldía U vecina de Omija , 
Victoria Got'Z&lez, manifestando que 
en la noche del dia 15ds l corriunte 
se había ausentado de ia cada pater
na su hijo Juau B i n i o González, 
s in su cou sentimiento, tsiu qus has
ta la fecha ha ja podido averiguar 
su paradero. Él Juan es de 21 años 
de edad, estatura regular, color bue
no; visto traje de paño negro y boi
na del mismo color. 

So ruega é las oatoridades yGoar -
dia c iv i l su busca y captura, y caso 
de ser habido sea conducido á esta 
Alcaldía. 

Gorullón ¡2<4 do ¡Septiembre de 
1S07.—El Alcalde, Manuel Ar ias . 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

Por té rmino de ocho días se hallan 
expuestas a l público en esta Secre
taria, las cuentas del Pósito de este 

Municipio, correspondientes á los 
á ñ o s d e 1904, 190?. y 1906, para oir 
reclamaciones. 

Congosto 21 de Septiembre de 
1907.—El Alcaide, José Antol in J á -
ñ e z . 

J U Z G A D O S 

Alcaldía cons tüuHoml de 
Soto y A m w 

Formado el proyecto de presu • 
puesto municipal ordinario para el 
o ¡lo de 1908, queda de manifiesto 
en l i Secretaria de este A y u n t a 
miento por espacio de quince dias, 
para oir reclamaciones. 

Soto y Amio 20 Septiembre de 
1807.—El A.'caMe, Constantino A l -
v.irez. 

Alcaldía constitucional dt • 
Valierrey 

Vacante la plaza de Médico tltu • 
lar de o t e Ayuntamiento, dotada 
con 1.500 pesetas anunles.se anuo 
cia al público por t é rmino de quince 
dias, á fio de que los que aspiren 4 
ella, la soliciten de esta Alcaldía 
on dicho t é rmino , a c o m p a ñ a n d o á 
la solicitud el titulo profesional. 

E l agraciado acep ta rá en la for-
tnaoión del contrato, las condicio
nes acordadas por la Junta m u a i -
cípal de í'2 de Mayo ú l t imo. 

Valderrey 23 uo Septiembre de 
1907.—El Alcalde , Agust ín Gon
zález . 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

No habiendo , tenido : efecto los 
eocabezamientos gremiales anun
ciados para hacer efectivo e l . copo-
de consumos y sus recargos, du
rante el próximo a ñ o de 1908, el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
en unión de la Junta de asociados, 
acordó el arriendo á venta libre de 
los derechos y recargos estableci
dos sobre las especies de consumos 
comprendidas en 1» primera tarif i 
oficial, cuya subasta t endrá lugar,, 
en un solo remate, que se celebrará 
en estas salas consistoriales, el día 
6 del próximo mes de Octubre, de 
las doce del día á las cuatro de la 
tarde, auto eete Ayuntamiento, ba
jo el tipo de 5.497*11 pesetas, á que 
ascieuden en SM totalidnd.iy con su • 
jeción al p l i e g o de condiciones 
que se halla de manifiesto eu la Se
cre ta r ía municipal . S i se declarase 
desierta la primara subasta por fal
ta de licitadores, se celebrará otra 
segunda y ú l t ima el dia 17 de d i 
cho mes, á las mismas horas y con 
las mismas formalidades que la pr i 
mera, düdtináudoso las dos prime
ras horas á las proposiciones por 
toáos los ramos reunidos, y á falta 
de licitMlorea, se admi t i rán en las 
seguudas las posturas parciales que 
se hagan á cada una de aqué l las . 

E l contrato principiará el día 1.* 
de Enero, y t e r m i n a r á el 3 i de D i 
ciembre de 1908, siendo requisito 
indispensable para tomar parto ea 
la subasta, depositar previamente 
en lu caja delTesoro, ó en la de este 
Municipio, ante el Ayuntamiento, el 
a por 100 del tipo señalado ni ramo 
ó ramos que la propusición abrace, 
conforme á lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 297 del Reglamento. 

Carrocera 23 de Septiembre de 
1907.—El Alcald>¡, Santos Rabanal. 

Requisitoria 
Don Eduardo Fraile Reñones , Juez 

de ins t rucc ión del partido judi 
cial de Valmaeeda. 
Por la presente, y como compren

didos en el n ú m e r o primero del ar
ticulo 835 de la ley de En ju ic ia 
miento cr imina l , se llama y busca 
á los procesados Manuel y José Ce -
reíjo y Cereijo, cuyas señas y de
más circuastanciax se expresan á 
con t inuac ión , para que en el t é rmino 
de diez dias comparezcan ante este 
Juzgado con el Sn de r e s p o n d e r á los 
cargos que contra ellos resultan en 
la causa que se les sigue por lesio
nes, n ú m . 220 de 1907; bajo aper
cibimiento de que si DO compare
cen, serán declarados rebeldes. 

A l mismo tiempo, y en nombre 
de S- M . el Bey Don A.fonso X I H 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á 
todas las autoridades de la Nac ión 
para que procedan á la busca J 
captura de los Cereijo, hijos de F a 
cundo y María Manuela, naturales 
de Espinar (S 'govia) de 22 y 20 
años , y deben hallarse en las minas 
do Asturias, y si fuesen habidos, 
los conduzcan á la cárcel de este 
partido á disposción de este J u z g a 
do, por hallarse acordada su prisión 
provisional. 

Dada en Valmaeeda á 18 de Sep
tiembre de 1907.—Eduardo Frai le . 
—Ante m i , Eusebio González . 

Don José Oblanca y Oblanca, Juez 
municipal de Sa r í cgos . 
Hugo saber: Que para h icer pago 

á D. Pddro Diez tf onzillez, vecino de 
Leo a, de la cantidad de pesetas, se 
saca á púbüoa isubasta por s e g ú n - .' 
da vez, como de la propiedad dé 
D . . Francisco Ordóñez , vecino de 
Carbajal, la fiuca siguiente: 

Una casa, titulada mesón de 
CarbsjU, do planta alt» y b i ja , c u 
bierta da teja, «1 sitio de.la Huer- . 
ga , que linda Oriaote, tierra de 
Francisco Ordóüez ; Mediodía y Nor
te, calla," y Poniente, carretera; eu -. 
cantidad de novecientas. dieciséis 
pesetas, sesenta y siete c é n t i m o s . 

Cuya segunda subasta t end rá l o 
gar para el día ocho del p róx imo ' 
mes de Octubre, hora de las diez de 
la m a ñ a n a , en la sala de audieocia. 
de este Juzgado; no constan t í tu los 
y el comprador ha do conformarse 
con la certif icación del acta del ra-
mato Para tornar parte en ¡a subasta 
han de coosiguar los licitadores so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del tipo seña lado . 

Dado en Azadinos á catorce de 
Septiembre de mil uovecientos sie
t e .—José Oblanca—Guil lermo B a -
rszóu . 

D. José Oblanca y Oblanca, Juez 
municipal dH Sariegos, 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Vicente Viñuela , vecino de 
Navatejera, de la cantidad de pese
tas, so sacan á públ ica subasta por 
segunda vez, como de la propiedad 
de D. Francisco Ordóñez , vecino de 
Carbhja', las fincas siguientes: 

1.' Una tierra, centenal y t r i 
ga l , en t é rmino de Carbajal y sitio 
del Camparón , hace cuatro hemi-
DSB: l iada al Oriente, con el Cam
par; Mediodía, tierra de Melchor 
Robles; Poniente y Norte, otra de 
Juan L l a m í s , en cantidad de cien 
pesetas. 

' i . ' Otra tierra, t r igal ,onel mea -

1' 

_# I 



ciooado t é r m i c o de Carbajal, al sit io 
de la Huersra, qae hace tres hemi-
nas: linda Oriente, tierra de Benito 
Garois ; Mediodía y Norte, Caroa-
b ó o , y Poniente, tierra de Juan Fer
n á n d e z ; en cantidad de veinte pese
tas. 

3.* Otra tierra, centenal, de tres 
heminne: l inda Oriente, tierra de 
J a s o F e r n á n d e z ; Mediodía y Norte , 
otra d e J u l i á n Arias MuBiz ; e n v e l ó t e 
pesetas, al sitio de junto a l mesón 
de Carbajal. 

4. ' Otra tierra, eo el mismo tér
mino y sitio de las Llamas, cente
nal , hace cuatro hemioas: l inda al 
Oriente, tierra de Lacas Qarcia; 
Mediodía, otra de Melchor Robles; 
Poniente, adi l , y Norte , tierra de 
Jul ián Arias Mnñiz ; en veinte pese
tas. 

5. " Otra t ierra, t r iga l , secana, 
en el mismo t é r m i n o y sit io de jan
te al caño , que hace dos heminas: 
linda Oriente y Norte , carretera; 
Mediodía, tierra de Joan Morales, y 

Poniente, arroyo; en dieciséis pe
setas, eesent» y siete c é n t i m o s . 

6. ' Otra t ierra, t r iga l , de tres 
heminas, en el mismo t é r m i n o y 
sitio qne la anterior: linda Oriente, 
tierra de Mar t in Robles; Mediodía, 
otra de llenito García ; Poniente, 
carretera, y Norte, tierra de Pedro 
Diez ; en dieciséis pesetas, sesenta 
y siete c é n t i m o s . 

Coya subasta t endrá lugar el dfa 
ocho del próximo mes de Octabre, 
hora de las diez de la m a ñ a n a , en 

mgm . rn-nnmmmtmmntam 

la sala de audiencia de este J u z g a 
do; no constau t í tu los y el c o m p r a 
dor se h a d e conformar con l a c e r t i -
ficacióa del acta del remate. Pa ra 
tomar parte en la subasta han de 
consignar los licitadores el diez por-
ciento del tipo seña lado en la me
sa del Juzgado. 

Dado en Azadinos & catorce de 
Septiembre de mi l noveciontos s ie
t e . — J o s é Oblanco.—Guillermo R a 
n z ó n . 

PROVINCIA D E L E O N 

A r i o 1BOJ M E S D E J U M O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Causas de la» deftinelones 

O A . T J S A . S 
Número 

da 
dalon-
cioaes 

1 
2 
3 
4 
5 
« 
7 
8 
0 

10 
U 
12 
13 

.14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
26 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

32 

33 
31 
35 
36 
37 
38 
39 

40 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo e x a n t e m á t i c o (2) 
Fiebres intermitentes y caquexia pa lúd ica ( 4 ) . . . 
Vi rue la (ó) 
S a r a m p i ó n (6) 
Escar la t ina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup: (9) 
Grippe (10): • • • 
Cólera asiát ico (12) 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades e p i d é m i c a s (3, 11 y 14 á 19). 
Tuberculosis polmonar (a7) ; 
Tuberculosis de las meninges (48);; 
Otras tuberculosis (26, '/9 á 3 4 ) . . 
Sifl l is (36). . , . . . . . . . . . . . 
Cánce r y otros tumores malignos (39 A 4 5 ) . . . . . . 
Meningi t i s simple (61) 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y.65) 
Enfermedades o r g á n i c a s del corazón (79).. 
Bronquitis sgudu ( 9 0 ) . . . . . 
Bronquit is c rón ica (91) . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . ; . . . 
Pnoumonia (93) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Otras enfermédodes del aparato respiratorio (87á 89,92y 94á99) 
Afecciones del e s t ó m a g o (menoscér ice r ) (103,104); . . . . . 
Diarrea y enteritis fdbs a ñ o s y más) ( 1 0 6 ) . . . . ; . , . . . . . . 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (105). ; . 
Hermas,' obstrucciones intestinales (IOS). 
Cirrosis del h í g a d o . (112) 
N e f í i t i s y mal de B n g h t (119 y 1 2 0 ) . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . 
Otras enfermedades de los r í ñ o n e s , d e la vejiga y do sas anexos 

(121, 122 y 123) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ó r g a n o s 

genitales de la mujer (127 á 132) 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal (¡37) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 130 y 138 á 141) 
Debilidad c o n g é n i t a y vicios de conformación (160 y 1 5 1 ) . . . . 
Debilidad senil (154)". 
Suicidios ( ¡55 á 16H) 
Muertes violentas ( 1 6 4 á l 7 6 ) 
Otras enfermedades (20 á 25, 35. 37, 38, 46 á 60, 62, 63, 66 á 

78 ,80 á 86, 100 á 102. 107, 109 á 111, 113 á 118, 124á 126, 
133, 142 á 149, 152y 1&3 : 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 179) 

Total . 

11 

6 
1 
6 
9 

19 
» 
1 

• 4 
46 

3 
. 7 

> 
19 
19 
53 
39 
36 
'19 
38 
25 

8 
:!9. 
56 

3 
2 

14 

3 

2 
2 
2 

28 
21 

106 
37 

681 

PROVINCIA D E L E O N 
A * 0 1 9 0 1 M E S D E JULIO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 403.351 

i Almo!alo . 
Nacimientos (U.. 964 
Defunciones C ' . . | 68'. 
M a t r i m o n i o s . . . . 177. 

NÚMERO DE HECHOS. 
Natal idad <»>..., 

P o r l . O O O h a U t a M e a J Mortalidad '*>.. 
N u p c i a l i d a d . . . 

2-39 
1'69 
0 4 4 

NÚMERO DE NACIDOS! 

Varones . Í . . 
H e m b r a s . . . 

519 
445 

L e g í t i m o s . . . 
I l eg i t imes . . . 
• E x p ó s i t o s . . . 

Tota l . 

921 
18. 
2b 

964 

L e g í t i m o s . . . 
I l e g í t i m o s . . . 
E x p ó s i t o s . . . 

To ta l . 

23 . 
3 

26 

León 20 de Septiembre de. 1907.—l!l Jefe rio Estndwtioii. Domine-o Soárez 

NÚMERO DE FALLE
CIDOS (9) 

V a r ó n o s . . . 
J e m b r o s . . 

324 
: 357 

Menores de 5 a ñ o s . . 
-De 6 y más a ñ o s . . . . . . . . 

242 
439 

E a Hospitales y casas de salad 
E u otros EstablecimieDtos benéf icos . . . 

Total . 

16 
6 

22 

León 20 de Septiembre de 1907.—El Jefe d« Es tadís t ica , Domingo S a í c e z 

(1) N o se inc luyen los nacidos nmertos. 
Se coosideran nacidos muertos loa que naeen ya muertos y los que v iven monos de 

24 horas. 
N o se inc luyen las defunciones de los nacidos muertos. 
Este coeficiente se r e ü e r e á los nacidos v ivos . 
T a m b i é n se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta r e l a c i ó n . 
N o se inc luyen los nacidos muertos. 

A N U N C I O S PAUTÍCULAREri 

V E N T A 
Se hace del monte titulado <La 

Sierra y Voldemodroso,» c ib ida 
2.300 fanegas, en t é rmino de Vüla-
nueva de Jamuz. Paia tratar ver
se con los testamentarios de don 
Tirso del Riego, en La Bañeza . 

BANCO DE ESPAÑA 

Hnbiéndcse extraviado el resguar
do del depósi to transmisible r .útue-
ro 2.382, expedido en 4 de Junio de 
1901 4 favor de D. Kafaei Piada Re
guero, se anuncia a l público por 
segunda vez, porr< que el que se crea 
con detecho i reclamar, io verifi

que dentro del plazo de dos meses, A 
contar desde ¡a pritsera ioserc ión 
de este anuncio en los periódicos 
oficiales Oaceí» de Madr id y BotB 
TÍN OFICIAL da esta provincia, se • 
g ú n determina el art. 6 .°del Regia 
m e n t ó vigente do este B m c o ; ad
virtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se 
exped i rá el correspondiente dupl i 
cado de dicho resguardo, anulando 

el ot imit ivo y quedando el Bacco 
exento de toíjft respoosabiiiiUd. 

León 26 de Septiembr>i de 1907.— 
E l Secretario, Jofé Ocia. 

LEÓN: 1907 

Jmp. de l a D i p u t a c i ó a p rov iac i a l 


